
RAD:003-2022-00196 

Proceso: Unión Marital de hecho 

Demandante: Gloria Esperanza Narvaez Patiño 

Contra: Jorge Alberto Garzon Toro 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que la apoderada 
judicial de la parte actora solicita reprogramar la fecha señalada cuanto que, para 
la misma fecha debe asistir a otra programada por el juzgado 14 de familia de 
oralidad de Cali. 
Palmira, Febrero 22 de 2023. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio.-  
 
 
 
 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
  Palmira (V), Febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés 

(2023).  

 Atendiendo el despacho lo solicitado en el escrito que 

antecede, justificada debidamente la razón de la solicitud que eleva la apoderada 

judicial de la parte actora, se reprogramará la audiencia de instrucción y 

juzgamiento señalada y, en tal virtud se  

    

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO: NUEVAMENTE, para que tenga lugar la 

audiencia de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO se señala el próximo 03 DE ABRIL 

DE 2023 A LAS 08:30 am.  

  

 Por la secretaría, líbrense las comunicaciones del caso. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.  
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